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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 224

SUMARIO: Fallecimiento del periodista y conduc-
tor televisivo Juan Carlos Zambrano, ocurrido el
día 19 de marzo de 2008 en la provincia de Jujuy.
Expresión de pesar.

1. Nieva y Giubergia. (819-D.-2008.)
2. Conti. (823-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado los proyectos de declaración de
los señores diputados Nieva y Giubergia y de la
señora diputada Conti por los que se expresa
preocupación por el asesinato del reconocido
periodista y conductor televisivo Juan Carlos
Zambrano, ocurrido el 19 de marzo de 2008 en la
provincia de Jujuy; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar pesar por la cruenta muerte del periodis-
ta y conductor televisivo Juan Carlos Zambrano,
ocurrida el día 19 de marzo de 2008 en la provincia
de Jujuy.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2008.

Manuel J.  Baladrón. – Gustavo
Cusinato.  – Cecilia  Merchán. –
Arturo M. Heredia.  – Silvia B.
Vázquez. – Jorge L. Albarracín. –

COMISION DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA

Impreso el día 16 de mayo de 2008
Término del artículo 113: 27 de mayo de 2008

Germán E. Alfaro. – Vilma R.
Baragiola. – Nélida Belous. – Paula
M. Bertol.  – Diana B. Conti .  –
Amanda S. Genem. – Graciela M.
Giannettasio. – Juan D. González. –
Heriberto A. Martínez Oddone. –
Federico Pinedo. – Mónica L. Torfe.
– Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado los proyectos de declaración de los
señores diputados Nieva y Giubergia y de la seño-
ra diputada Conti por los que se expresa preocu-
pación por el asesinato del reconocido periodista
y conductor televisivo Juan Carlos Zambrano, ocu-
rrido el 19 de marzo de 2008 en la provincia de Jujuy.
Luego de su estudio, ha creído conveniente dicta-
minarlo favorablemente con modificaciones como
proyecto de resolución, unificados en un solo dic-
tamen.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su profunda preocupación en relación con el ase-
sinato del reconocido periodista jujeño y conduc-
tor televisivo Juan Carlos Zambrano ocurrido esta
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mañana en la provincia de Jujuy haciendo extensi-
va la solidaridad de este cuerpo legislativo a sus
familiares.

Asimismo, se deja expresado que esta Honora-
ble Cámara vería con agrado se arbitren los medios
que resulten necesarios para el pronto esclareci-
miento de los hechos producidos.

Alejandro M. Nieva. – Miguel A.
Giubergia.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más profundo pesar, dolor e indignación por
la cruenta muerte del periodista jujeño Juan Carlos
Zambrano.

Diana Conti.


